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VISTO:
Que el Departamento de Humanidades solicita aprobación de lo ac-

tuado con respecto al dictado intensivo de las materias "Etica" y "Gnoseología"
de la carrera de Filosofía en el período lectiv~ 1979; atento que procede norma-
lizar esta situación y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SA.LTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Convalidar lo actuado por el Departamento de Humanidades con rela-
ción al dictado intensivo durante el primero y segundo cuatrimestres del año lec
tivo 1979, de las asignaturas de régimen anual ETICA. y GNOSEOLOGIA. de la carrera
de Filosofía (Plan de estudios 1976), respectivamente.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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